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SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Sería procedente que esta Sala Unitaria entrara a resolver el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto del primero de 

octubre de 2021 proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ, que le negó la calidad de títulos 

ejecutivos a las facturas de venta base de la ejecución con base en lo 

establecido por el artículo 422 del CGP, aclarando que la discusión con 

respecto a su no calidad de títulos valores fue definida desfavorablemente en 

anteriores providencias de primera y segunda instancia que se encuentran en 

firme; sin embargo, se observa que contra el auto apelado, la parte 

demandante no cumplió con la carga de manifestar los puntos concretos de 

reparo y su sustentación (artículo 318 del CGP), impidiendo a esta Sala Civil 

asumir competencia (artículo 328 del CGP). 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 Esta Corporación mediante auto del 21 de septiembre de 2021, en sede 

de apelación,  confirmó que las facturas de venta allegadas como base 

de la acción ejecutiva no cumplían con los requisitos de Ley para ser 
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consideradas como títulos valores; pero revocó el del 3 de agosto de 

2021 que negó el mandamiento de pago, disponiendo que el Juzgado 

debía examinar los documentos presentados como base de recaudo no a 

la luz de las disposiciones referentes a la factura de venta como título 

valor sino desde la óptica de los títulos ejecutivos y con fundamento en 

el artículo 422 del CGP. 

1.2 En providencia del 1 de octubre de 2021 el Juzgado dispuso el 

obedecimiento a lo resuelto por el superior y procedió a determinar si 

las facturas presentadas reunían los requisitos del artículo 422 del CGP, 

estimando que no existe prueba de ser documentos que provengan del 

deudor,  si bien se allegó prueba del contrato celebrado entre las partes, 

este documento no permite colegir que las obligaciones hayan emanado 

en los términos y forma descritos en la demanda, por falta de la firma 

del creador. 

1.3 El Juzgado no encontró prueba del requisito de claridad; no se acreditó 

la voluntad del deudor sobre el reconocimiento de la obligación; no se 

estableció una prestación en favor del acreedor de forma autónoma, 

voluntaria y precisa frente a cada uno de los documentos, porque la 

parte demandada no expresó su voluntad a través de firma autógrafa o 

cualquier de los medios autorizados por la Ley 527 de 1999. 

1.4 La parte demandante interpuso recurso de reposición y en subsidio 

apelación manifestando que del contenido literal de los títulos se puede 

desprender que el mismo es claro, expreso y exigible, cumplen con los 

requisitos del artículo 621 del C. de Co. y con la demanda se remitió la 

certificación del operador que realizó la entrega y verificación, 

desprendiéndose los elementos para predicar la aceptación tácita de las 

facturas. 
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1.5 Con la exigencia de requisitos adicionales se está negando el acceso a 

la administración de justicia y se está vedando la posibilidad de cobrar 

las sumas de dinero que adeuda la demandada. 

1.6 A través de auto del 20 de octubre de 2021 el Juzgado negó el recurso 

de reposición al considerar que los documentos no pueden considerarse 

como títulos ejecutivos al adolecer del requisito de la claridad y que 

provienen del deudor al no constar el consentimiento de la demandada 

expresado de cualquier modo, bien sea con la firma, signos o algún 

medio electrónico.  

 

2. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

¿Esta Sala Civil tiene competencia para decidir de fondo el recurso 

de apelación presentado por la parte demandante? 

 
 

3. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 320 del CGP dispone: 

 

“El recurso de apelación tiene por objeto que el superior examine la 

cuestión decidida, únicamente en relación con los reparos concretos 

formulados por el apelante, para que el superior revoque o reforme la 

decisión. 

 

Podrá interponer el recurso la parte a quien le haya sido desfavorable 

la providencia: respecto del coadyuvante se tendrá en cuenta lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 71.” 

 

A su vez, el artículo 328: 
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“Competencia del superior. El Juez de segunda instancia deberá 

pronunciarse solamente sobre los argumentos expuestos por el 

apelante…” 

 

La competencia de este Despacho para conocer la apelación frente al auto del 

1 de octubre de 2021 se encuentra limitada por aquellos reparos concretos que 

plantee el recurrente y los sustentes, sin que sea dable reabrir la controversia 

en torno a puntos adicionales o debatidos en el trámite. 

 

Prescribe el artículo 320: 

 

“El recurso de apelación tiene por objeto que el superior examine la 

cuestión decidida, únicamente en relación con los reparos concretos 

formulados por el apelante, para que el superior revoque o reforme la 

decisión…” 

 

El numeral 3 del artículo 322: 

 

“En el caso de apelación de autos, el apelante deberá sustentar el 

recurso ante el Juez que dictó la providencia…” 

 

Si bien esta Sala Civil pudo ahondar en el examen de las facturas de venta, 

para determinar si como soportes contables y tributarios (no títulos valores) 

prestan o no mérito ejecutivo en cumplimiento de los requisitos del artículo 

422 del CGP armonía con los artículos 616, 617 y 618 del ET, con la Ley 527 

de 1999, con el artículo 264 del CGP, entre otras, con o sin firma del vendedor 

y del comprador, siguiendo los lineamientos establecidos en precedentes 
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horizontales1; su competencia está circunscrita a lo alegado por la demandante 

al interponer el recurso de reposición, en subsidio el de apelación y su 

sustentación.  

 

De acuerdo con los documentos obrantes en el archivo 27 del expediente 

digital, los reparos formulados y sustentados por la parte demandante hacen 

alusión a la existencia de los elementos propios de los títulos valores de 

acuerdo con el artículo 621 del C. de Co. en el punto de la firma del creador y 

sobre la aceptación de los documentos presentados para el cobro conforme el 

artículo 774 del C. de Co.; la primera norma como requisitos generales a todos 

los títulos valores y la segunda en el tema de la factura de venta como título 

valor. 

 

La demandante insiste en que los documentos como títulos valores cumplen 

con los presupuestos para prestar mérito ejecutivo de acuerdo con el artículo 

422 del CGP; sin embargo, tales argumentos nos regresan a la discusión en 

torno a la inoperatividad del sistema RADIAN, trayendo a colación los 

conceptos y actos administrativos que se han proferido sobre el particular y no 

ofrece elementos de refutación frente a la decisión contenida en el auto del 1 

de octubre de 2021. 

 

Al efecto, en este proceso la discusión sobre la confluencia de los requisitos 

propios de las facturas de venta como títulos valores fue abordado y decidido 

por el Juzgado de primera instancia en providencia del 3 de agosto de 2021 - 

archivo 14 del expediente digital – en la cual consideró que no se trataba de 

títulos valores, negando el mandamiento de pago 

 
1 Sala Primera de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín. Sentencia del 28 de enero de 2016. 
Radicado: 05001-31-03-008-2005-00153-01. M.P. Ricardo León Carvajal Martínez. 
Sala Primera Unitaria de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín. Auto del 27 de junio de 2019. 
Radicado: 05001-31-03-010-2017-00619-01. M.P. Ricardo León Carvajal Martínez. 
Salvamento de voto presentado por el suscrito Magistrado dentro del proceso con radicado 05001-31-03-003-
2017-00356-01. M.P. Martín Agudelo Ramírez. 
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Auto que fue revocado por providencia del 21 de septiembre de 2021 con 

ponencia del suscrito Magistrado, archivo 24 del expediente digital, al 

considerar que los documentos base de la ejecución no cumplían con los 

requisitos legales para ser títulos valores, pero ordenando el estudio como 

títulos ejecutivos de acuerdo con lo reglado por el artículo 422 del CGP; 

quedando zanjada la discusión sobre su no calidad de títulos valores. 

 

Por ello, con el agotamiento del recurso de apelación quedó en firme cualquier 

decisión en este sentido, la providencia está ejecutoriada en los términos de 

los artículos 302 del CGP, proscribiéndose la posibilidad de volver sobre 

alguno este análisis debido a que el punto fue agotado. 

 

Situación que aunada a la sustentación realizada en el presente recurso de 

apelación, permiten concluir que la parte demandante no formuló reparos 

concretos ni los sustentó, pretendiendo reabrir el debate en torno a los 

requisitos propios de los títulos valores, inobservando que el recurso debía 

basarse en reparar y argumentar en torno a si las facturas de venta cumplen o 

no con los presupuestos de ser claras, expresas, actualmente exigibles, 

provenir del deudor y constituir plena prueba contra él como lo dispone el 

artículo 422 del CGP en consonancia con otro grupo de normas, requisitos, 

menciones, figuras e instituciones jurídicas que no tenga relación con las que 

regulan el tema especial de los títulos valores (artículo 1, numeral 6 del 

artículo 20 y artículos 619 y ss. del C. de Co.). 

 

Toda vez que la parte demandante no dirigió el recurso de apelación frente al 

problema jurídico que expresamente se abordó en el auto del 1 de octubre de 

2021, este Despacho no encuentra elementos de juicio – competencia - sobre 

los cuáles pronunciarse y teniendo en cuenta que la discusión sobre los títulos 
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valores está agotada, se DECLARARÁ DESIERTO el recurso de apelación 

frente al auto de la referencia. 

 

 

DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

Por las razones expuestas, se DECLARA DESIERTO el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante frente al auto del primero de 

octubre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

 
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 

 
 
 


